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Resolución No. 605-2020-F

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el art¡culo 226 de la constitución dispone que: "Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencras y
facultades que les sean atriburdas en la const¡tución y la ley. Tendrán el deber oe
coord¡nar acc¡ones para el cumplimiento de sus f¡nes y hacer efect¡vo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución",

Que el artículo 302 de la Constitución establece los objetivos de las políticas monetaria,
crediticia, cambiaria y financiera;

Que el artículo 309 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el sistema
fínanciero nacional se compone de los sectores público, privado y dei popular y solidario,
que intermedian recursos del público y prescribe que cada uno de estos sectores contará
con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de
preservar su seguridad, estab¡l¡dad, transparencia y solidez;

Que el artículo 310 de la Constituctón de la República del Ecuador dispone que: ,,El sector
financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, ei¡ciente, accesible y
equ¡tativa de servicios f¡nancieros. El crédito que otorgue se orientará de manera
preferente a incrementar la productividad y competitividad d! los sectores productivos que
pe_rm¡tan alcanzar los objetivos del plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos,
a frn de impulsar su ¡nclusión activa en la economía,,;

Que el código orgánico Monetario y Financiero se encuentra en vigencia desoe su
publicación en el segundo suplemento del Registro oficial No. 332 de 12 de septiembre
de 2014:

Que en el artÍculo 13 del código orgánico Monetario y Financiero, se crea la Junra oe
Política y Regulación Monetar¡a y Financiera, parte de ia Función Ejecutiva, responsable
de la formulación de las políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria,
crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y valores;

oue los numerales 1),2) y 3) del artículo 14 del referido cuerpo legal, establecen ras
funciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financierá, en relación a ras
actividades de las entidades del sistema financiero nacionai y las actividades de segrrros y
vatores;

Que el numeral 4) del mismo artículo, se atribuye a Ia Junta de política y Regulación
Monetaria y Financiera, la facultad de: "Regular la creación, constitución, órgarización,

/, 
operación y liquidación de las entidades financieras, de seguros y de valores,,;
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Que en el numeral 1) del artículo 194, del Libro | "Sistema Monetario y Financiero" del
Código Orgánico Monetar¡o y Financiero, se establecen las operaciones que podrán ser

realizadas por parte de las entidades del sector financiero público y privado, conforme con

la autorización que le otorgue el respectivo organtsmo de control; estableciendo en su

penúltimo inciso que la definición y las acciones que comprenden las operaciones

determinadas en dicho artículo serán reguladas por la Junta de PolÍtica y Regulación

Monetaria y F¡nanciera;

Que en los penúltimo y último incisos del artículo 4 de la Ley del Banco del Instituto

Ecuatoriano de seguridad social, se atribuye a la Junta de Política y Regulación

Monetaria y Financrera, la facultad de regular y autorizar operaciones y actividades

adicionales del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, preservando en

forma permanente los principios de seguridad, solvencia, diversificac¡ón del riesgo y

liquidez;

eue es necesario que el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, amplíe sus

operaciones f¡nancieras y cuente con fuentes de recursos idóneas que le permitan seguir

cumpliendo con su objeto soc¡al, ampliando y profundizando la atenctón de necesidades y

la prestación de servicios a sus afiliados activos y jubilados;

eue la Junta de política y Regulación Monetar¡a y Financiera en sesión ordinaria

realizada a través de medios tecnológicos, convocada el 28 de septiembre de 2020, con

fecha 30 de septiembre de 2020, conoció el oficio No. MPCEIP-DMPCEIP-2O2O-1266
remitido por el Mtnistro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca al Ministro

de Economía Y F¡nanzas; Y,

En uso de sus funciones,

RESUELVE:

Artículo único.- En la Subsección | "Normas para Regular las Operaciones del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social", Sección X "Del Banco del lnstituto Ecuator¡ano

de Seguridad Social", Cápítulo X)ülV "Del Gobierno y Administración -del Sector

Financiero públ¡co", Título li "sistema Financiero Nacional', L¡bro l"Sistema Monetario y

Financiero" de la codificación de Resoluciones Monetar¡as, Financ¡eras, de Valores y

Seguros, agregar el s¡gu¡ente artículo:

*Art. 1.- En aplicación del numeral 4.2) det anícuto 4 de la Ley del Banco del lnstituto

Ecuator¡ano de seguridad social y el numeral 1) del añículo 194 del código orgán¡co

Monetario y Finaiciero, e/ B/ESS estará facuttado adicionalmente para realizar las

sigulenfes operac¡ones f¡nancieras, para el cumpl¡m¡ento de su obieto:

1 . Administrar y/o actuar como agente de retención o pago de la ca¡lera hipotecaria,

prendaria y/o qu¡rografar¡a generada por créditos conced¡dos a favor de los afiliados y

jub¡tados del /ESS, con recursos proven¡entes de otras entidades del s¡stema

., financiero nacional, públicas o pr¡vadas;

v/ 2. Real¡zar operac¡ones de venta o p¡gnoración de ca¡lera prendar¡a y qu¡rografar¡a' de

. conformidad con la lev;



'¡.ffi i-l-.! '.: i.

'l r,-r¡-,

,,'V
Jr r.r,jri r r!:!.r,..r l

Monetaria F¡nanciera

Resolución No. 605.2020-F
página 3

3. Recibir, gestionar y/o aceptar créditos de entidades f¡nanc¡eras del país y del exterior;
v,

4. Constituir colocac¡ones o depósltos en entidades financieras del país. Tamb¡én podrá
realizar dichas operac¡ones en el exterior, previa autorización de ta Junta de potítica v
Regulación Monetaria y Financiera."

DlsPoslctÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de ta presente fecha,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

coMUNiQuEsE.- Dada en el Distrito Metropolitano de euito, el 30 de septiembre de 2020.

EL PRESIDENTE.

Proveyó y firmó la resoluc¡ón que antecede el econom¡sta Richard Martínez Alvarado,
Ministro de Economía y Finanzas - Presidente de la Junta de Política y Regulación tt¡onetariay Financiera, en el Distrito Metroporitano de euito, er 30 de sepiiembre de 2020.- Lo
CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO
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o¡rección:A!Al]].]1l)ia.j¿jitlt'Pf)]er¿vi']|rónNacor]a]11eP1rlro4iSia:.códjgoFosta¡]j''l;(]l
'..,, ,I.q


